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SECRETAEJA I]E EDI'', ]i
DE COBlE§§O »EL ES1AOO

El Comité deTransparencia de la Secre(aria de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Colegiado de

confonnidad co lo dispues(o en los numerales 51 y 52 de ,a Ley Estalal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, es compctente para pronunciarse respecto de la clasificación de la informacióÍ de los datos personales contenidos

en los documentos quo serán entregados dentro del expedie'lte 31'7 l0ll2l2\22 del indice de la Unida de T¡a¡sparencia, ¡o
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PRIMERO.- Que ia Constitución Politica del Estado de San Luis Potosi, en su articulo ¡? fracción III, establece como

prenogativa de todas las personas conocery acceder a la información públicá, con las excelciones previstas porla Ley de

Transparencia y Acceso a la lnfonnaciór Pública del Estado de San Luis Potosi, que en el caso en particular lo es la

clasificación de la información con carácter dc confidencial, de conformidad con lo scñálado er el ordi¡al I 13 de la Lov

encir¡.---.

SEGUNDO.- A efeclo dc dar cuüplimiento a lo eslipulado en los articulosl6 de ia Constilución Política de los Estados

U¡idos Mexicanos; 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infornración Pública vigente en el Esrado; ási como

cn los num€rales 2 fracción II,4. 3 fracción VIII, 13, 14, l5 y dc¡nás aplicables de la I-ey de Protección de Datos Personales

€n el Estado de San Luis Porosi, quc en su conjunto regulan la prolección de los datos personáles en posesión del Estado,

este Comité de Tnnsparencia procede al análisis de los siguientes antecedente

1.- Que el dia 27 veintisiete de enero dc 2022 dos mil veintidós se Adnitió la solicitud de información irterpuesta a través

de la Plataforma Nacional de TraDsparencia, con número de folio 241230011000093, la cual fue radicada bajo el número

de expedienre inlemo 317l01ll/2022, yen que se requirió acceso enrre otra infor mación a,,De Corlos Rocha de la CHRH...

|¿chaenlaqueseobtuwelprcniopor10nñosdase,ricioycompnbante¿elñitmo".--------------

2.- En virtud de 10 anterior, mediante ofrcio UT,025812022 signado por la Encargada det Despacho dc ta Unidad de

Transparencia, sc tumó la solicitud para su debida aiención a h Direcciór de Administración del sujelo obligado, esro por

ser la unidad admi¡rislrativa para otorgar respuesla.- -

3. - Derivado de lo ¡nierior, ei pasado 15 quirce de febrero del aiio actual, se recibió el oficio DA-0141-A.i2022, signado

por la LIC. ARIANA GARCjA VIDAL, Directora de Admirislración, a través del cuat tuvo a bien informar que la

rrfornación que se solicita obra cortenida en la ",telación de 1ú rccepció íle cheque ) rcco ocinícn¡o por concepto rle

estit tLlo por aú¡aüed¡)tl detllrsonal .le apoyo yasiste ctualoed caciót1, pronoció 2A t9,, ta cutr,l conlienc et dato

personal relativo a la filiación de trabajadores dc Ia Secretaria. Y, por ende, solicitó se realizara¡l Ias gestiones ante este

Comité de Trallsparencia, con el objeto de que se ernita pronunciamiento respecto a ]a clasificación de dicho dato y, en su

caso, se apruebe lo versión pública cofespordicnre.

Tf,RCERO. - En este acto, elComilé de l'ra¡sparencia, en ate¡ción a las disposiciones legales que regulan lapro@cció¡r

de los datos personaies, y vistos los a¡lecedent€s que obran en el presente asunto, delennina que el docume¡to que se

analiza consiste¡le en la "Rehrciotl de h rccepción .{e chcque ), reconocinicnto por concepb de estínuto por antigüedad

del petsona! de apo)o y asiskncio a lo educaciót1, prc oció 2019", coDtiene datos relativos a ta vida íntima y personal

de trabajadores de la Secretaria, y por ende encuadran er las ñguras juridicas de excepción al derecho de acceso. En

coosecuencia y a efeclo de dar cumplimiento a lo dispuesto en los ár1ículos I 17 y 130 de la Ley Estatal de Transparencia y
Acceso a la Infonnació¡ l,ública, se prcccdc a realizarel siguienle ¡n¡ilisisl

PRUEBA Dtr DAñOI La Ley de Transparc¡cia y Acc€so a la lnfbr¡nación pública vigenre en et Esrado, en su arttculo 3

fracción xxlx, describe lá Prueba de Daño como la argurnentación fundada y motivada que dcbcn realizar los sujeto§
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obligados tendiente a acredilar que la diwlgación d€ infomración l€siona el i¡teÉsjuridicamenreprotegido por la normaliva

aplicable y que el daño que puede producirse con le publisidad de la información es mayor que el interés de conocerla;

supuesto que en la€sp€cie sc actualiza de acuerdo ¿ los tundanenlos y motivos que a continuación se señala.

Enprincipio, el aficulo 6', aparlado A, fracción Il, de la Consiitución Polírica de los Estados Unidos Mexicaros, esrablece

que la idonnación que se refiere a la vida privada y los dalos personales seráprotegida en los términos y con las excepcidnes

que fije¡ las leyes;ante ello, arendiendo a la inter?retación de dicho párrafo, es menester concluir que el de¡echo de acceso

a la informaoión ¡o es absoluto y se encucntra li¡nitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional,

entre olros, el derecho a la privacidád, quc obliga a proteger los datospersonales que tengan bajo su resguardo los órganos

de gobiemo.

Es asi, que €sle Co¡nité eslima que la infon¡ación relativa a la filiación, no debe serpublicirada, ya que, si bien corresponde

a información de servidores públicos, lo ciero es quc nada liene que ver con su desempeno hboral ni guarda relación con

la adminislración de los recursos públicos en posesión de la Entidad, por 10 que ennada abonaría la entrega de la misma.

En razón d€ lo anterior, los daros enlistados deben ser testados acorde a lo esrablecj,do enlos Lineanientos Generules en

Ma¡eia ¡le Clas¡JiLacün y Desclasi.l¡cdción rle la InÍomaciót\ tsí corto pnta lo Elaboración de Versio es Públicas, pues

se concluyc que a esta Auloridad le asiste la obligación de protegerlos y evitar su publicidad por rnedio de los mecanismos

legalmente establecidos.

A ouyor abundamiento, se analiza de forma particular el dato personal que se aprecia e¡l el documento solicitado.

Eü¿qili!: Se estina como un daro peruonal confidencisl, ioda vez que es uñ idenrificador de la persona o rabajador, que

si¡ve para cualquier lrámite o servicio cn la institución, y que se encuentra integrado por e¡ementos que hacen conocer su

información personal cono nombre, sexo, edadj de ahí que deba ser prolegido con tundamenro en los a(ícutos 82 y 138 de

la Ley de TrAnspar€ncia y Acceso a la Información Pública vigerte en el Estado; así como en los numerales 2 fracción II,
4, 3 fracción Vlll, 13, 14, l5 y demás aplicables de la Ley de Prolección de Daros personales er el Estado de San Luis

Polosi.

Por lo expueslo, es de considerarse que la irfoflnació¡ detallada trasciende a la esfera paricular de los trabajadores, pues

hacen referencia a su vida í ima, que es inherente y propia a su persona, por lo que sü difusión \,nlneraria et derecho

constilucioml que tiene ioda pcrcona, sin distinción, de que se le garartice la protección a Ia información sobre su vida

privada, establecido en losarticulos 6", apartado A Iiaccióntt, encorrelaciór con ei rumeral3" de la L€y de Transparencia

ViseDte en el Eslado;razón por la cual, queda plenamenle acreditada la necesidad de guardar confidenciatidad respecto de

los dalos personales que se encuentran en el documeÍto que será proporcionado.

Erl consecuencia, el área administrativa r€sponsable de la información. y para efectos de arender la obligación d€ acceso

que eslabl€ce la Ley de Transparencia vigente en el estado. efcctiyamente debe proporcionar el documento €n v€rsión

públlcá, en estricto cumplimiento al deber de confidercialidad, considerando la supremacia de las Leyes, toda vez que los

procedinientos ygarantías ell materiade protecciónde datos persoñal€s se encuentran regulados en el texro constitucional,

por ¡o que con el objeto de no lesionar el bienjuridico tutelado, es procedente el testado de los datos €onrenidos.

CUARTO. - En virud de todo lo atrteriomrente expuesro, los inregranres del Cotniré de Tra¡sparencia de ta Secretaria de

Educaciór de Gobiemo del Eslado, proceden a emirir el siguicnte. -
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ACUERDO Df, CLASIFICACIÓN

Este Comité de 'l ransparencia prccede a confirmar la clasificación de la información con el carácter de coÍfidencial y

testado del dato relativo a I a Ílioció,t; gw obra contefi.dos en la" Reldción de la reccpción de cheque ) rcco ocimiento por

concepto .le estínulo por antígreda¿ nel pano al de aporo y asistencia a la educocióh, ptoitoción 201q', que será

entregado denrro del expediente 317 /0\1212022 del indicc de este sujeto obligado.

Por último, a efecto de dar cump linie¡to a lo dispuesto en el articulo 1 59 últino pár¿fo de la Ley Estalal de Transpar€¡cia

y Acceso a la Información Pública, notifiquese el presente acuerdo al solicitante y córrase traslado a éste con copia simple

Dado a los 17 diecisicte dias de febrero del ano 2022 dos mil veintidós. en las instalaciones de la Secr€taria de Educación

dcl Gobiemo del Eslado. s;t¡ !n tloule\ard lllanucl G(lmcz 
^zc

150 de la colonia Hi¡nrc Nacional Segunda

dc la Secretaria de Educació¡Sección. Asi lo aprueban por mayoría y fimlan los i¡rcgrantes del

de Gobieno dcl Estado.
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Las fio¡ás oontenidas ctr l. p¡cscót loid, cor,Bpondcn al acucrdo dc clmificació. dpr)n¡rl! m la Cuar¡ Sesióó ExtÉordinana del Comilé de
TonspaEncia de Ia Seicra¡la de Edrcación de Cobie¡{ dclEsrado, cclch'nJá ¡ los l? di*Éidcdi$ dcl,nes dc lebrcrc del ¡no 2022 dos mil veinlidós.
Elativoalcxpcdiome117/0112¿022dcl iñdioodcta UnidaddcTnnsp (rcia

Bid,Mi el6r5ñe r¿á6re 150, C.t. Hñno Narion¡l §eiil¡ ¿ §!.rió , c.p. 73169, 1¡tr ruit po,úr s L.p. r crb¡ü (4.A¿ ) 4s9 w
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